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            El Faro Nacional   
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 “Luz de encuentro nacional en la oscuridad colonial”

Órgano Electrónico del Movimiento Cívico Militar Cóndor
Nro. 15. Edición de 25 de Mayo de 2004, 194. Del Primer Gobierno Patrio  condornacional@yahoo.com.ar
“”Una Nación no puede ser ignorante y libre al mismo tiempo” Thomas Jefferson

Situación Nacional: Sobre gobernantes y gobernados.


Dirigentes Gobernantes de antes y de ahora: Ineptos, corruptos, soberbios, farsantes, demagogos, impiadosos. 

Gobernados: abúlicos, cobardes, avasallados, acomodaticios, obsecuentes, ignorantes, especulativos, lo que han hecho es ocultar sus vicios y perniciosas conductas en detrimento de la Comunidad Organizada y el Bien Común de los Argentinos.


El Tiempo nos dio la realidad (que es la única verdad), de un pueblo dominado por un existencialismo materialista y mercantilista, que arrasó en primera instancia sus conciencias, su identidad nacional, estructurando nuevamente sus mentes en un lavado de cerebro espiritual y cultural, despojando así los caminos para terminar con los sentimientos patrios, falta y decaimiento de los valores y principios morales y la destrucción del patrimonio nacional.


Tan desgraciado comportamiento sumado a la negativa acción  de las instituciones de la República, hizo naufragar a la Nación en el oprobio, humillación y criminal desorden.


El incesante desfile de manifestaciones de todos los sectores sociales, insólitas en sus reclamos y de las más heterogéneas, la vulnerabilidad e irrespeto por la Constitución, las leyes normas jurídicas, favoreciendo conveniencias de sector o personales, el abandono del ejemplo ético-moral, la pertinaz invocación de un Estado de Derecho no existente, más que en la imaginación de sus consumases charlatanes e hipócritas, la simétrica conculcación del Orden Federal y Republicano, la desmovilización jurídica, el suicidio de los derechos “ciudadanos" y del interés nacional, la impotencia, desesperanza  y agobio de la población por la inseguridad, la desocupación, y el avance de las enfermedades sicosomáticas por miseria y hambre, incentivadas por los mercaderes de la degradación, la subversión económica y de las finanzas de la  República.


Estamos sometidos a la Sinarquía Internacional, venciendo y saqueando las riquezas naturales y no renovables de nuestro suelo, induciendo al convencimiento de que los argentinos hemos perdido Nuestra Causa Nacional.

  
La fraudulenta, ilícita e injusta Deuda Externa, la enajenación de los Bienes Patrimoniales de la Nación a factores e intereses del poder extranjero en una vergonzosa “privatización” de las empresas estratégicas del Estado, ha llevado a los gobiernos de las últimas décadas a sujetarse a los dictámenes impuestos por los intereses foráneos, conllevando a desarticular por “intromisión política”, “vulneración de los Derechos Humanos” a las FFAA, FFSS y FFPP, resignándose la Soberanía Política, la Independencia Económica y la Justicia Social, con un bajo espíritu de solidaridad, estando indefensos, inseguros, sin calidad de vida y a merced de los inmorales y oportunistas que, “si decía lo que iba a hacer no me votaba nadie”, o aquel otro que “con la democracia se come, se cura y se educa”, u otro “se acabó el festín de los corruptos”, los de profesión “derecho-humanista” que se olvidan de los derechos humanos más elementales y cristianos, como ser: el derecho a la vida, a la libertad, a la cultura, a la felicidad, a los recursos humanos, a la autodeterminación, etc.


La usura debe ser  declarada la mayor enemiga de la Humanidad y de los Derechos Humanos Universales, dado el genocidio provocado a través de guerras y políticas devastadoras del género humano.

Sobre Defensa Nacional


Una política de Defensa constituye una actividad específica que desarrolla el Estado y una sociedad tendiente a garantizar la supervivencia nacional, o sea la permanencia en el Tiempo y el Espacio de un proyecto o modelo geopolítico nacional. La política de Defensa es abarcativa de la Política Militar que a su vez conforma el conjunto de objetivos que deben alcanzar las FFAA para el  cumplimiento de las misiones asignadas. El desarrollo de una política de Defensa se da dentro de un marco Estratégico.


Una política de Defensa debe estructurarse para rechazar toda agresión que atente contra la inseguridad territorial y el Estado Nacional, protegiendo las zonas económicas exclusivas, garantizando el Comercio Exterior de la Nación, controlando y defendiendo el Espacio Terrestre, Aéreo y Marítimo Continentales, Islas del Atlántico Sur y Antártida Argentina, planificadamente en el Tiempo.


El Servicio Militar debe responder a la  idea de una Nación en Armas, adecuado a la Defensa Nacional Constitucional y tendiente a la conformación de las Reservas Militares y logísticas de la Defensa. La producción nacional de los elementos materiales y logísticos de la Defensa. Es un factor insoslayable para el Servicio pleno de la Soberanía Nacional e impulsar el crecimiento económico a través de una política industrial, científica e tecnológica propia. 

Acción conjunta de las FFAA

La Doctrina básica para la acción conjunta de las FFAA establece que para la organización de las misiones se deben tener en cuenta las Hipótesis de Conflicto (HC), que elabora el Poder Político y se traduce en una Directiva de Estrategia Nacional (DEN). Las HC dan lugar a las Hipótesis de Guerra (HG), que a su vez se transforman en Directiva de Estrategia Militar (DEM).

Debe considerar especialmente los compromisos internacionales, las características geográficas y ambientales de los probables Teatros de Guerra (TG), La necesidad del  país de permanecer en constante evolución para organizarlas, instruirlas y  sostenerlas. Considerar los requerimientos que surgen para cada una de las operaciones a desarrollar.

Esta Doctrina de Acción Conjunta establece el dimensionamiento de las FFAA, debiendo balancear las exigencias de un eventual conflicto armado y las posibilidades de la Nación par sostener ese esfuerzo, cuya magnitud estará condicionada por las Hipótesis de Empleo de los Medios y Potencial Nacional.

Organización de las FFAA

Las FFAA no se organizan para poder “hacer la guerra”, sino para “hacer ciertas guerras” que surgen de las Hipótesis de Conflicto (HC), a los efectos de completar los Objetivos Políticos (OP) de un Estado. El OP puede ser de cualquier orden: reivindicación de expansión territorial, hegemonía política económica, adquisición de mercados u otras ventajas comerciales, industriales, científico-tecnológicas, deuda externa asfixiante para una nación, recuperación del patrimonio nacional o imposiciones culturales, sociales, políticas, económicas y financieras, etc.

Los OP se clasifican en negativos o positivos según se trata de mantener lo existente o conquistar algo nuevo. La verdadera sabiduría de los pueblos y el buen juicio de los gobernantes consiste en no fijarse un OP desmesurado que no guarda relación con la potencialidad de la Nación, caso contrario tendría que renunciar a sus aspiraciones y hasta perder parte de su patrimonio. No obsta que las naciones en su historia deben vivir horas cruciales en las que tienen que defender su patrimonio y honor, “Más vale morir que vivir esclavos” Gral. San Martín.

Aspiraciones Geopolíticas.

Nuestros gobernantes nunca sostuvieron a través de la Historia principios de conquista o de voluntad imperialista. Registramos la pérdida de millones de kilómetros cuadrados, desde el antiguo Virreinato del Río de la Plata, a su heredad histórica, la Argentina actual. No aprovechó coyunturas regionales para mantener su bi-ocenidad, ni ambiciones de países limítrofes al nuestro... Solo aspiramos a nuestro natural engrandecimiento, explotación de nuestras riquezas y colocar el excedente de nuestra producción en los mercados mundiales, previa satisfacción interna.

No obstante la impredicibilidad de la conducta humana en general, y de los estados en particular, y el accionar de los imperios coloniales, hace que no puedan preverse, cuando los intereses de esas naciones choquen con los nuestros en la búsqueda de los OP escalando a nivel de conflicto y desarrollando sus HG

La colisión de los OP y de intereses contrapuestos, hacía decir al Gral. Beaufre: “Nada peor que el salto al vacío que supone emprender una aventura militar despojada de su correspondiente contexto político, con la esperanza aventurada de que se produzca un milagro que no ha sido preparado”.

La Defensa Nacional es Defensa del Interés Popular y la defensa de este es Defensa Nacional. “Las dos palabras, “Defensa Nacional” pueden hacer pensar a algunos espíritus que se trata de un problema cuyo planteo y solución incumbe únicamente a las FFAA de una Nación.  La Realidad es bien distinta, en su solución entran en juego todos sus habitantes todas sus energías, todas sus riquezas, todas sus industrias y producciones más diversas, todos sus medios de transporte y vías de comunicación, etc., siendo sus FFAA únicamente el Instrumento de lucha , de ese gran conjunto que constituye la “Nación en Armas”” Cnl. Juan D Perón, Universidad Nacional de La Plata, 10.Jun.44

A lo expresado en las finalidades de la Defensa Nacional (Ley 23.554) habría que agregar:

· Avance en la integración política regional y continental.

· Atacar las causas de generación de Conflictos internos, como ser por razones laborales, educacionales, salud, retribuciones justas, seguridad social y de las personas y bienes de los argentinos.

· Capacidad de preservar la Unión Nacional, evitando escisiones y enfrentamientos por causales diversas.

· Lucha permanente contra el flagelo de la Droga.

· Fomento del desarrollo en cantidad y calidad de vida de la familia y población en general.

· Preservación del medio ambiente y sus recursos naturales, en especial los no renovables.

· Capacidad de Investigación Científica-Tecnológica y sus aplicaciones para el Desarrollo del País.

Probables conflictos vinculados con la Globalización y sus costos.

1. Conflicto social interno por incremento de tensiones sociales dado el deterioro del empleo e ingresos.

2. Apoderamiento a vil precio del patrimonio nacional por empresas multinacionales, imponiendo decisiones de sus casas matrices por encima del interés nacional, manejando activos superiores al PBI argentino.

3. Banco Central de la República Argentina manejado desde Inglaterra que impuso la autarquía del mismo.

4. manejo bancario argentino por casas matrices extranjeras (más del 60%), que a su vez son las mayores acreedoras de la Deuda Externa. Además la misma es ilícita, ilegal y fraudulenta, haciendo imposible que se pague capital e intereses como pretenden el FMI, BM y BID.

5. Limitación de la Soberanía Nacional por razones de preservación del Medio Ambiente y Ecología propiciado por ONG de dudosas procedencias e intereses internacionales.

6. Destrucción de Fabricaciones Militares abastecedoras de FFAA, FFSS y FFPP.

7. Destrucción de las tecnologías sustitutivas (aeroespacial, misilística, nuclear, químicas, biológicas, micro-componentes electrónicos, cibernéticas, genética, etc.) o aquellas de interés nacional para usos pacíficos. 

8. Depredación de las riquezas y reservas energéticas (petróleo, gas), minerales, boscosas y en especial la pesca en la Zona de Exclusión y circundante de las Islas Malvinas y sector del Mar Atlántico por parte de Gran Bretaña, España, Japón, Corea y otras flotas pesqueras. 

9. Introducción de desechos nucleares radioactivos, químicos, biológicos contaminantes por parte de los países industrializados.

10. Internacionalización de la  Antártida para explotación del Agua Dulce, minerales y combustibles.

11. Internacionalización de la Amazonia propiciada por EEUU y auspicio de la ONU, a fin de “Salvaguardar como pulmón de la Humanidad2, ejerciendo presiones sobre nuestro país para apoyar dicha tesitura.

12. Intervención multinacional en Colombia con apoyo de ONU y OEA, ejerciendo presiones para que Argentina se sume a ellas. El Plan se llama Colombia que es una Directiva de Estrategia Militar (DEM), del gobierno de EEUU, cuyo objetivo político (OP), apunta a apoderarse de las riquezas petroleras de Venezuela.

13. Imposición del ALCA (Área de Libre Comercio de América) en situación de Fuerza por parte de EEUU

14. Comprometida la Soberanía Nacional a través de proyectos de secesión de partes territoriales de Argentina: Patagonia, Noroeste y Nordeste.

15. Conceptos de Soberanía compartida en base a conflictos internos graves o ingobernabilidad por parte de los dirigentes políticos nacionales o provinciales.

16. Amenaza permanente a la vida y a la familia como núcleo social básico; aborto, derechos del 3er. Género (travestismo), droga-dependencia, violencia generalizada, criminalidad estructural e inseguridad personal, terrorismo masivo y selectivo, clonación de seres humanos, manipulación del genoma humano, descubrimientos de nuevas armas de destrucción masiva (nucleares, biológicas y químicas).

17. Amenaza al Medio Ambinte humano, capa de ozono, desechos radioactivos e industriales, sobre-explotación de mares y recursos no renovables (petróleo, gas y metales, inicio de la lucha por el control del agua potable y la alimentación)

18. Luchas por el control financiero y económico mundial por parte de grupos de Poder Multinacionales y oligopólicos a través del lavado de dinero, el conocimiento tecnológico (know-how), las comunicaciones globales,  unificación del Derecho Mundial Privado por encima de los Derechos Nacionales Públicos.

19. Control Cultural por Medios de Comunicación masivos en forma global, sustitución de la diversidad cultural eliminando las tradiciones y costumbres de los pueblos, seudo-religiones para eliminar la fe de los habitantes de la Nación.

Evidencias de la Realidad Nacional.

Instalación de Bases.  (Con colaboración del Dr. Armando N Valiente)

El gobierno y el Congreso aprobaron la instalación de ocho (8) bases de vigilancia internacional al servicio del Tratado de Prohibición Completo de los Ensayos Nucleares (Ley 25.837 – BO 20-02-04). Las mismas estarán instaladas en: Paso Flores (PLCA – Sismológica), Cnl. Fontana (CFA - Sismológica), Ushuaia (USIS – sismológica), Buenos Aires (radionúclidos), Salta (radio-núclidos), Bariloche (radionúclidos), Paso Flores (Infrasónico) y Ushuaia (infrasónico).

Tropas extranjeras en Argentina.

1. La política de tropas extranjeras en el Territorio Nacional debe responder a una política específica que esté inscripta en el principio de reciprocidad, de vital importancia en las Relaciones Internacionales. Respecto de la Política específica lo único que sabemos es que somos reconocidos como aliados extra-OTAN. Este reconocimiento en la práctica y a la fecha no ha rendido ningún beneficio.

Tal hubieran sido los buenos oficios de EEUU en el avance por la recuperación de las Malvinas, aunque solo sea en lo diplomático, donde quedó la propuesta de las Tres Banderas (Argentina, EEUU y Gran Bretaña), en 1982. En lo económico usufructúan solo los kelpers del territorio insular de la Patria (usurpado desde 1983), depredando dentro de la Zona de Exclusión de 150 millas, entre otros al “calamar Ilex”, entregando licencias de pesca indiscriminadamente, cuando se reproducen en el Mar Argentino. Las reservas en las Islas, por derechos de pesca, llegan a u$s 163 millones. 

Desde 1987, la Zona de Exclusión pasó a llamarse unilateralmente “Zona de Conservación de Pesca”, lo que significa también “zona de exclusión aérea”, sumándose las tasas e impuestos de los vuelos de LAN-Chile (Aerolíneas de Chile). Las gestiones de EEUU siempre brillan por su ausencia para que se lograra que una línea aérea nacional vuele a las Islas.

Este supuesto beneficio de la alianza extra-OTAN no aporta nada en su equipamiento de alta tecnología a las FFAA. El “Know how” solo se transmite a aliados verdaderos como Inglaterra. Por si fuera poco seguimos “sin autorización para poseer armas sensitivas”, tal como el misil “Cóndor”, para lanzador de satélites artificiales, cuando son pocas las naciones que no poseen vehículos espaciales.

2. En cuanto a esa “reciprocidad”, no puede existir debido a que la inmunidad reclamada para sus soldados en el país, no puede aplicarse en los EEUU (la impide su Constitución). 

Es constante que los enviados de EEUU, Roger Noriega (sub-secretario de Asuntos Hemisféricos), Otto Reich (enviado especial), Grl. James Hill (Jefe Comando Sur), Grl. Richard Meyers (Jefe Estado Mayor Conjunto), han tenido por objetivo buscar la inmunidad para sus tropas en los ejercicios operativos en nuestro territorio nacional.

3. La Historia Militar, desde los romanos a nuestros días, cuando un ejército se desplaza, maniobra o se ejercita, puede llevar con él su propia Ley, adaptarse o asimilar la Ley de los aliados. Cuando ocurre lo primero ejerce Soberanía por encima de los demás ejércitos que lo acompañan, por lo tanto no es un tema menor resignar alegre y desaprensivamente la Ley propia, como se quiere aparecer la inmunidad buscada por EEUU para sus tropas en nuestro territorio nacional, es en los hechos resignar la propia Soberanía.

4. Hay más interrogantes que precisiones  “recíprocas” ¿Qué pasó con la venta de 1.500 aviones de entrenamiento avanzado y apoyo aero-táctico IA63, a la USAF, después de aprobar todas las exigencias, controles de calidad y perfomances internacionales, comparativamente con otros aviones de su tipo? Después supimos que eran demasiado “sofisticados” para EEUU. Eso sí, previa desactivación (destrucción) del misil “Cóndor”.

 ¿Qué pasó con los buques de guerra (fragatas), que fueron con la Flota de EEUU a la Primera Guerra del Golfo (1991)? ¿No es que íbamos a participar de la reconstrucción de Irak en forma importante?

¿Qué pasó con la actual gestión , por suprimir las subvenciones de los EEUU a su sector agrícola, que perjudica a las exportaciones argentinas a EEUU y otros países?

¿Qué pasó con la supresión del visado que teníamos para entrar a los EEUU? Observar la actitud de Brasil que sí aplica la “reciprocidad” de estos hechos.

Parecería que nosotros somos más aliados que ellos, pero en realidad, es todo lo contrario, como en las “relaciones carnales” y otras expresiones, ¡nos USAn!.

5. Una de las deficiencias durante la Guerra de Malvinas, no funcionó la conjuntez de las FFAA, no están  previstos en este año Ejercicios combinados en el Territorio Nacional, por falta de Presupuesto. 

La Fuerza Aérea Brasileña tiene previsto para noviembre el ejercicio combinado Cruces II, sin resignar ni Soberanía ni inmunidad diplomática para soldados extranjeros. En Iquique la Fuerza Aérea Chilena tiene previsto efectuar un ejercicio, durante el mes de Septiembre, tampoco resigna Soberanía ni otorga inmunidad diplomática a los participantes extranjeros.

6. Los recientes casos de tropelías que cometieron tropas de los EEUU en Filipinas, o el desastre que provocó un avión de combate de EEUU en Italia, fueron juzgados de acuerdo a la Ley del lugar. Cuando un soldado viole una mujer argentina o cometa un crimen, ¿Lo juzgará un Tribunal de Washington o New York, o se presentará el / la damnificado /a en Guantánamo o en el Comando Sur en Florida?

¿Será para prepararnos que en un canal de TV cable viene apareciendo una Serie llamada “Justicia Militar” donde se muestra la “pureza y equidad” de las FFAA de EEUU?

Demasiados interrogantes sin respuesta de nuestra clase dirigente. Que ejemplo el del Libertador Grl San Martín y su respeto por las leyes, costumbres y tradiciones, tanto en Chile como en Perú.

7. Para el Tratamiento de la inmunidad diplomática, se está considerando el Tratado de Roma (Corte Internacional Penal),  en su Art. 98. Debemos puntualizar que EEUU, hasta la fecha no adhirió al mismo.

Por otra parte este tratado, como los de su especie, son de inferir jerarquía a nuestra Constitución Nacional, según  preceptuado por esta Constitución en su artículo 75, inciso 28, en cuanto al que autoriza la entrada y permanencia de tropas extranjeras en el territorio nacional es el Congreso, no obstante este congreso no tiene poderes para prorrogar la jurisdicción, normar inmunidades y ni siquiera legislar sobre ello en relación a dichas tropas. 

Es de aplicación constitucional el artículo 116 y 117 de esta Constitución. Si las tropas aludidas tienen rango diplomático es competente la Suprema Corte de Justicia Nacional (SCJN) y si no es así debe comparecer la Justicia Federal.

De ninguna forma nuestra Constitución establece la renuncia a la jurisdicción o inmunidad alguna, lo que excepcionalmente establece no es precisamente aplicable al caso. Asimismo en los hechos reconoceríamos para los extranjeros un fuero personal que expresamente está prohibido por el artículo 16 de la Constitución Nacional.

Son consecuentes con lo expresado la calificada doctrina de Miguel A. Ekmekdjian es su Tratado y Segundo Linares Quintana en su Teoría Constitucional.

En relación con los tratados Internacionales, estaríamos en contradicción con el conjunto de Tratados Internacionales de Extradición (CIDIP), I, II y III de los años 1979, 1984 y 1989 respectivamente. Tampoco el reconocimiento internacional que nos considera aliados extra-OTAN incluye ninguna prórroga de extradición, ni inmunidad alguna.

8. Tal vez el más interesante precedente nos lo dan los hombres que redactaron nuestra Constitución en 1853. Al respecto en su informe la Comisión de Asuntos Constitucionales decía: “... como cristianos y demócratas, teniendo noble emulación de los Federales del Norte (se refería a EEUU), modelo de engrandecimiento rápido y libertad civil y política, debemos mostrarnos hospitalarios. No obstante debemos defender nuestra propia justicia... ”

9. En 1981 la Casa Blanca, firmó el convenio sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, pero aún no lo ha ratificado. EEUU siempre se ha negado a reconocer la primacía del Derecho Internacional sobre sus leyes internas. Y en cuanto a los convenios internacionales de derechos humanos ya ratificados, el gobierno Federal ha dejado a sus Estados actuar según su propio criterio, negándose a hacerles cumplir en todo el país. “El Poder Judicial entenderá en toda controversia tanto sea con el derecho escrito como de equidad que se relacionen con... Estados, ciudadanos o súbditos extranjeros... ” artículo 3ro. Segunda Sección, Constitución de EEUU.

Consideraciones Finales

Nuestra CN impide al Congreso legislar sobre inmunidades, sin vulnerar la Ley Fundamental. La Constitución Nacional reafirma la propia jurisdicción y no establece inmunidad alguna para el caso. Entraríamos en contradicción con tratados internacionales de vieja data y los actuales, que nos vinculan y que nada norman al respecto. Nuestra constitución descarta expresamente los “fueros personales”.

Por último, no es aplicable el principio de “reciprocidad” del Derecho Internacional Público y/o Privado, porque ambas constituciones, de Argentina y de EEUU, no renuncian a sus propias jurisdicciones ni establecen inmunidades aplicables, sino todo lo contrario: reafieman la jurisdicción y niegan las inmunidades.

¡Argentina despierta!

Exhortación

Como Pueblo hemos estado enfermos, dementes o pervertidos. Hemos perdido la espiritualidad, la decencia. Hemos perdido la nobleza y el coraje. Hemos perdido la identidad del Ser Nacional. Hemos casi perdido la República.

Hemos regalado el Alma al Diablo y casi en el infierno, nos aferramos a un hacer que prostituido, pretende convertirnos en despojos de la nada.

No culpemos a nadie de nuestro desatino. Nos han inducido a no hacer y dejar hacer.

No culpemos de ello a los gobiernos ni a las FFAA.

No culpemos de ello a las instituciones del país, ni a las academias ni a las asociaciones.

No culpemos de ello al periodismo ni a los políticos.

No culpemos de ello a los subversivos ni a los marxistas.

No culpemos de ello a las organizaciones obreras ni a las empresariales.

No culpemos de ello a las Iglesias ni a sus pastores.

No culpemos de ello a los padres ni a los hijos.

No culpemos de ello a los traficantes del vicio ni a los degradantes de la nacionalidad.

No culpemos a nadie... porque la culpa está en nosotros mismos.

Nada más que en nosotros, que en la vorágine de la perdición, desoímos el Clamor y la Angustia de la Razón y la Experiencia de los Sabios, los justos, los humildes, los Honestos, los Maestros de la Vida, los Responsables, y nos dejamos arrastrar por la Soberbia y Petulancia de los Ignorantes, la Contumacia de los Hipócritas, los Cínicos, los Mentirosos, los Crueles, los Corruptos y Desalmados.

En Nosotros, que concientemente nos apartamos de los Códigos de la Espiritualidad  y la Moral.

En Nosotros, que vulneramos constantemente las Disposiciones Legales.

En Nosotros que nada hicimos para aventar la desgracia que nos despedazó la Patria y pervirtió a sus habitantes.

En Nosotros que aceptamos la seudo-democracia de un libertinaje sin límites.

La Culpa está en Nosotros, que afirmamos y defendimos la instalación de gobiernos subversivos, fraudulentos, anticristianos, vengativos y corruptos.

En Nosotros que hemos preferido los graznidos incoherentes de procaces y corrompidos dirigentes, en vez de la Voz medular y prudente de la Sapiencia y la Decencia.

En Nosotros que consentimos todas y cualquier forma de Ofensa a la República y los Símbolos Patrios.

En Nosotros que nos sumamos a la denostación y vejación de las FFAA, que nos llevó a la indefensión militar de la Nación.

En Nosotros que aceptamos la cesión de nuestra Soberanía y el enervamiento de los derechos de la Patria trocados por el rédito personal de los infames traidores.

En Nosotros que hemos renunciado a nuestros laureles, agraviando a los inmolados mártires de Malvinas y todas nuestras luchas por la Patria.

El Mal reina porque se lo quiere, acepta y ampara.

El Mal se enseñorea porque se lo tutela jurídicamente.

El Mal se impone porque se lo legisla.

El Mal queda impune porque el pueblo lo legitima con su voto.

El Mal se proyecto porque es preferido al Bien Común, al Orden, a la Familia, a la Argentinidad, a la Patria y a Dios.

Inútil pretender regresar a los laureles, si el Pueblo no adquiere conciencia de sus errores y de su directa responsabilidad por las Vicisitudes e Infortunios de los que se quejó tardíamente.

Inútil clamar al Cielo, si el Pueblo no contabiliza su propia frivolidad e Inmoralidad en la integración de las infamias cometidas contra la república.

Inútil invocar el Derecho de los Pueblos si no se comprende que el materialismo que se ha elegido como norma de Vida ha sido la perdición de muchos.

Medite el Pueblo.

Mediten las FFAA.

Mediten los Académicos e Intelectuales.

Mediten los Sabios y si pueden los Ignorantes.

Mediten los obreros, los empresarios y los sindicalistas.

Medite el periodismo.

Mediten las Iglesias

Mediten los persuadidos de que los libertarios delincuentes arrasarán con la corrupción.

Mediten los convencidos que los impenitentes dirigentes políticos pueden corregir las aberraciones.

Mediten los que confiaron en el democrático voto y han sido permanentemente engañados.

Medite la ciudadanía sobre su desapego por la república y su desamor por la Patria.

¡Asumamos todos nuestras culpas!

* Juan de Partos, anónimo encontrado en la documentación de Cóndor

       Por Cóndor
Vcom (R) Horacio Ricciardelli

Presidente
Bs. As. 01. Mayo.2004 

 “En defensa de la patria… todo es lícito menos dejarla perecer” Grl. José de San Martín

Sitios: http://ar.geocities.com/condornacional01, http://www.elfaronacional.com.ar, http://www.movimientocondor.com.ar
Correo: condornacional@yahoo.com.ar recomendados: http://www.patagoniaargentina.8m.com

http://www.info-moreno.com.ar/ 
